RES. 1379/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0008121, Ent. N° 1693/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 292515/1, relacionada con la contratación del servicio de conservación y limpieza mecanizada de playas;
RESULTANDO: 1) que previo a la interposición, por parte de la firma TRAKTOR S.R.L. de un recurso de reposición y apelación en subsidio contra la Resolución Nº 304 de fecha 9/09/014 –que aprobó las bases del llamado- y a la realización de publicaciones de precepto, se procedió con fecha 2/12/014 al acto de apertura de las ofertas, que en el marco de la convocatoria, presentaron las firmas TAYM S.A y TRAKTOR S.R.L.;                   
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 12/11/014, dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto, en forma expresa o tácita, se remitieran la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
3) que mediante Resolución Nº 1259/15, de fecha 17/03/015, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar el llamado a la firma TRAKTOR S.R.L., por la suma de $ 25.283.265,oo, incluidos impuestos y 20% de trabajos extraordinarios, conforme a lo aconsejado por los Servicios Técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la Comisión Supervisora de Contrataciones;
               
4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 15/04/015, acordó:
4.1)  intervenir  el gasto hasta la suma de $ 13:956.800; 
4.2) cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto, previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y
4.3) señalar al Organismo que si bien en las actuaciones remitidas no constaba la tramitación y resolución del recurso administrativo referido en Resultando 1), se estimó que ello no obstaba al presente dictamen, en la medida en que la recurrente se presentó al llamado y resultó adjudicataria;
5) que la firma TAYM S.A. interpuso recursos de reposición y apelación en subsidio contra la Resolución que dispuso la adjudicación (Resultando Nº 3) y solicitó suspensión de los efectos del acto, expresando discrepancias con los dictámenes técnicos y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que analizados los recursos por parte del Director de la Unidad Asesoría Jurídica de la Intendencia, se arribó a la conclusión de que:
6.1) desde el punto de vista formal, fueron presentados en tiempo, correspondiendo considerar sólo el de reposición ya que el acto administrativo resistido fue dictado por el órgano máximo de la Intendencia; y
6.2) desde el punto de vista sustancial, se expresó que la Administración ajustó su actuación a las previsiones del Pliego que rigió la convocatoria;
7) que mediante Resolución Nº 3132/15, de fecha 6/07/015, la Intendente, en base a los argumentos de la Unidad de Asesoría Jurídica, dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por la empresa TAYM S.A.;
8) que remitidas las actuaciones a conocimiento de este Tribunal, en sesión de fecha 9/03/016, se dispuso que:
8.1) este Tribunal ya se pronunció sobre la legalidad del procedimiento en Sesión de fecha 15/04/015; y
8.2) de las actuaciones remitidas surge que el recurso presentado se instruyó debidamente, con las garantías pertinentes, no apreciándose elementos de juicio que hagan variar el dictamen emitido oportunamente por el Tribunal;
9) que, con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 1282/17, de fecha 20/03/017, estando el contrato en ejecución, el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación en un 100% de la contratación de la referencia, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., por un monto de $ 25:283.265,oo, incluidos impuestos y 20% de imprevistos;
10) que según informe contable de fecha 23/03/017, se imputó parcialmente la suma de $ 9:304.241,65, con cargo a la Actividad 308000405, Derivado 278000, Ejercicio 2017, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. faculta a la Administración a aumentar las prestaciones objeto de los contratos suscritos, respetando sus condiciones y modalidades, sin exceder el 100% del mismo;
2) que la norma precitada es aplicable en tanto el contrato original se encuentre vigente;
3) que por ende, la ampliación gestionada encuadra en las previsiones de la norma relacionada;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir  el gasto hasta la suma de $ 9:304.241,65; 
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto, previo control de su imputación  en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;
4) Devolver las actuaciones.
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